
CV selección Pag 1 de 5 

Miguel Ángel Pendón Meléndez 
Catedrático de Derecho Mercantil 
Departamento Derecho Mercantil 
Facultad de Derecho 
Universidad de Cádiz 

Curriculum 

MIGUEL ÁNGEL PENDÓN MELÉNDEZ 

Situación actual (profesional) 

Puesto Catedrático de Universidad 

Fecha inicio 1/04/2016 

Organismo/ Institución Universidad de Cádiz 

Departamento/ Centro Facultad de Derecho/Departamento de Derecho mercantil 

País España Teléfono  

Palabras clave Derecho mercantil/Derecho marítimo/Contratación internacional 

Situación anterior (profesional) 

Periodo Puesto (Hoja de servicios) 
 01/10/1989-30/09/1991    Profesor Ayudante de Escuela Universitaria – UNIVERSIDAD DE CADIZ 

 01/01/1991-28/01/1995    Profesor Ayudante de Facultad – UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 01/03/1995-18/08/1996    Profesor Interino Titular Univ. - UNIVERSIDAD DE CADIZ 

19/08/1996-31/03/2016     Profesor Titular de Universidad - UNIVERSIDAD DE CADIZ 

Formación Académica 

Grado/Master/Tesis Universidad/País Año 

Licenciado en Derecho Universidad de Cádiz/España 1987 

Licenciado con Grado (Tesina) Universidad de Cádiz/España 1989 

Doctor en Derecho Universidad de Cádiz/España 1993 

RESUMEN DEL CV 

Especializado en aspectos del Derecho mercantil Internacional (Derecho Uniforme del Comercio 
Internacional) y los contratos relacionados con el mismo: así, el transporte, en particular el 
transporte marítimo y, por ampliación, el Derecho marítimo; ámbitos en los que se cuenta con 
monografías específicas y participaciones diversas en varias publicaciones colectivas. También, 
la compraventa internacional. De ahí la participación en conferencias, cursos, másteres y 
actividades en ese ámbito cualificado, en distintas universidades, instituciones privadas, cámaras 
de comercio, etc. 
Numerosas publicaciones (todas ellas, con varias ediciones, en editoriales de prestigio) en el 
ámbito de la docencia (manuales de la asignatura de Derecho mercantil), manuales 
especializados para profesionales, para el sector empresarial, etc. A similar nivel se sitúan las 
recopilaciones legislativas en las que se ha participado, como autor y/o editor (ámbito del Derecho 
mercantil, de los seguros, de los transportes, del concurso, entre otras), con editoriales de 
prestigio. 
Investigador Principal del Grupo PAI SEJ161, de la Junta de Andalucía, DERECHO UNIFORME 

Fecha del curriculum 29/07/2024 
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DEL COMERCIO INTERNACIONAL: CONTRATACION ELECTRONICA. 
Las líneas de investigación y actividades prioritarias para el futuro se centran en el comercio 
internacional, transporte internacional y especial atención al transporte y el Derecho marítimos y 
la compraventa internacional. Todo ello, además, a la luz de las nuevas tecnologías (operaciones 
y documentos electrónicos, tecnología blokchain, etc.). En este sentido, he trabajado y publicado 
en relación con las nuevas tecnologías (comercio electrónico, protección de datos de carácter 
personal, etc.).  
Imparto docencia en titulaciones oficiales universitarias (grados, másteres y actividades 
formativas de programas de doctorado) y de otras instituciones (títulos propios universitarios). 
Principalmente: Docencia oficial en la Universidad de Cádiz en la Facultad de Derecho (Derecho 
mercantil II y Derecho mercantil III, en el Grado en Derecho; Máster en Abogacía y Procura); en 
másteres oficiales de EDUCA (Escuela de Doctorado de la UCA: Máster en Gestión Marítima 
Portuaria); en másteres oficiales habilitantes en otros centros UCA (Escuela de Ingenierías 
Marina, Náutica y Electrónica: Máster en transporte marítimo). 

Méritos de investigación y transferencia 

- Número de Sexenios de investigación (tramos) obtenidos hasta la fecha: 5 (fecha de
reconocimiento del último: enero de 2024).
- Número de sexenios de transferencia obtenidos hasta la fecha: 1.
- Máximo (5 tramos) de complementos autonómicos convocados por la Junta de Andalucía.

Dirección de tesis doctorales (últimos cinco años) 

El contrato de salvamento marítimo, Tesis doctoral con mención internacional presentada 
por Paula Sáez Álvarez (2023), obtuvo la máxima calificación. 

Cargos académicos 

- Secretario/a Departamento Derecho Mercantil desde 01/11/1991 hasta 22/10/1997
- Director/a Departamento Derecho Mercantil desde 21/10/1998 hasta 17/01/2002
- Vicerrector/a de Docencia y Formación UCA desde 13/07/2011 hasta 16/04/2015
- Vicerrector/a de Planificación UCA desde 17/04/2015 hasta 11/10/2018

Méritos y actividades desarrolladas 

- Ganador de la II edición del Premio Internacional Jovellanos, Instituto Europeo de Estudios
Marítimos, 1992.
- Premio Extraordinario de Doctorado (1993)
- Becario del Ministerio de Educación y Ciencia para una estancia investigadora de un curso
académico en la Universidad McGill (Montreal) (1997-1998);
- Miembro de la delegación de España ante la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional (CNUDMI/UNCITRAL), Grupo de Trabajo VI, Garantías Reales 2002 –
2012 (Nueva York y Viena).
- Árbitro de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cádiz, desde 2002
- Mediador de la Cámara de Comercio de Cádiz, desde 2013.
- Evaluador de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario Gallego (ACSUG).
- Director de la colección “Comercio marítimo” de la editorial Colex.

Publicaciones destacadas en libros y revistas con “peer review” 

- PENDÓN, M.A., Los títulos representativos de la mercancía, editorial Marcial Pons, Madrid,
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1994. ISBN 84-7248-208-1. 
- PENDÓN, M.A., La carta de porte y representación de las mercancías transportadas, Cuadernos
de derecho judicial, ISSN 1134-9670, Nº. 9, 1997 (Ejemplar dedicado a: El transporte terrestre
nacional e internacional / Rafael Illescas Ortiz (dir.)), págs. 211-289.
- PENDÓN, M.A., «Propósito de los Principios» y «Disposiciones generales», en Comentario a
los principios de UNIDROIT para los contratos de comercio internacional, 2003, ISBN 84-9767-
205-4, págs. 23-53 y págs. 55-105.
- PENDÓN, M.A., La responsabilidad del consignatario del buque en el derecho español: notas
para una revisión crítica de la reciente doctrina jurisprudencial, Gobierno Vasco = Eusko
Jaurlaritza, Servicio Central de Publicaciones = Argitalpen Zerbitzu Nagusia, 2008. ISBN 978-84-
457-2861-1.
- PENDÓN, M.A., La perfección del contrato en derecho privado: (reflexiones sobre su régimen
legal a la luz de las "nuevas formas" de distribución y contratación), Valencia, editorial Tirant lo
Blanch, 2009. ISBN 978-84-9876-405-5.
- PENDÓN, M.A., La compraventa C.I.F. (especialidades de su régimen), editorial Civitas, Madrid,
2011. ISBN 978-84-470-3600-4.
- PENDÓN – ROMERO MATUTE, Seguros marítimos y aéreos, en Derecho Mercantil: vol. 9. Los
contratos de seguro / coord. por Guillermo J. Jiménez Sánchez, Alberto Díaz Moreno, 2013, ISBN
978-84-15948-20-9, págs. 317-394.
- PENDÓN, M.A., El "derecho de disposición", en Revista de Derecho del Transporte: Terrestre,
marítimo, aéreo y multimodal, ISSN 1889-1810, Nº. 6, 2010 (Ejemplar dedicado a: La Ley
15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías (LCTTM)), págs.
173-199.
- PENDÓN – ROMERO MATUTE, «La Special Compensation P&I Club Clause 2014 (Cláusula
scopic 2014) en los contratos de salvamento marítimo. Fundamento y contenido», en AA.VV.,
Estudios sobre la responsabilidad de los operadores de transporte en la Ley de Navegación
Marítima / dir. Pedro J. Baena y Nieves López Santana, Cizur Menor, 2017.
- PENDÓN, M.A., «Capítulo VII. Régimen económico», en Tratado de Derecho de Sociedades
Cooperativas / coord. por Trinidad Vázquez Ruano; Juan Ignacio Peinado Gracia (dir.), Vol. 1,
2019 ISBN 978-84-1313-007-1.
- PENDÓN, M.A., «La incidencia del covid-19 en el transporte marítimo: notas a propósito de la
BIMCO covid-19 crew change clause for time charter parties 2020», en El derecho mercantil y la
pandemia: algunos problemas del pasado, la crisis coyuntural y las perspectivas futuras: libro
homenaje a Agustín Madrid Parra / coord. por María Jesús Blanco Sánchez; María Jesús
Guerrero Lebrón (dir.), Lucía Alvarado Herrera (dir.), 2023, ISBN 978-84-1359-757-7, págs. 777-
795.
- PENDÓN, M.A., «Concepto de empresa en el Reglamento General de Protección de Datos. Una
formulación residual (Comentario al artículo 4.18 RGPD)», en Comentario al Reglamento General
de Protección de Datos y a la Ley Orgánica de Protección de Datos personales y Garantía de los
Derechos Digitales / Antonio Troncoso Reigada (dir.), Juan José González Rivas (pr.), Vol. 1,
2021, ISBN 978-84-9197-925-8, págs. 757-763.
- PENDÓN, M.A., «El concepto (limitado) de “grupo empresarial” en el sistema de protección de
datos (Comentario al artículo 4.19 RGPD)», en Comentario al Reglamento General de Protección
de Datos y a la Ley Orgánica de Protección de Datos personales y Garantía de los Derechos
Digitales / Antonio Troncoso Reigada (dir.), págs. 765-784.
- PENDÓN, M.A., «El régimen de los “datos profesionales” (información o datos “de contacto”) en
el “sistema” de protección de datos personales (Comentario al artículo 19 LOPDGDD)», en
Comentario al Reglamento General de Protección de Datos y a la Ley Orgánica de Protección de
Datos personales y Garantía de los Derechos Digitales / Antonio Troncoso Reigada (dir.), págs.
3481-3562.
- PENDÓN, M.A., «Régimen especial del tratamiento de datos de carácter personal en los
supuestos de operaciones de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles
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(Comentario al artículo 21 LOPDGDD)», en Comentario al Reglamento General de Protección de 
Datos y a la Ley Orgánica de Protección de Datos personales y Garantía de los Derechos 
Digitales / Antonio Troncoso Reigada (dir.), págs. 3627-3672. 
- PENDÓN, M.A., «Régimen especial del tratamiento de datos de carácter personal en los
supuestos de operaciones de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles
(Comentario al artículo 21 LOPDGDD)», en Comentario al Reglamento General de Protección de
Datos y a la Ley Orgánica de Protección de Datos personales y Garantía de los Derechos
Digitales / Antonio Troncoso Reigada (dir.), págs. 4587-4600.
- PENDÓN, M.A., Documentos del transporte marítimo (y “multimodal”) en los INCOTERMS 2020.
Los puertos como punto de entrega, en Puertos: historia, evolución de la navegación y su
reglamentación / Luis López Molina (dir.), Teresa Pontón Aricha (dir.), María Vázquez Fariñas
(dir.), 2023, págs. 15-100.
- PENDÓN, M.A., El “sistema uniforme de operaciones garantizadas” de la CNUDMI.
Antecedentes y aspectos relevantes para la elaboración de la ley modelo sobre garantías
mobiliarias, en De Iure Mercatus. Libro Homenaje al Prof. Dr. Dr.h.c. Alberto Bercovitz Rodríguez-
Cano / coord. por José Antonio García-Cruces González, 2023, págs. 3487-3529.
- Participación en manuales de la asignatura: PADILLA - PENDÓN, «El contrato de fletamento:
otras modalidades contractuales próximas al fletamento», en Derecho Mercantil: vol. 8.
Transportes mercantiles / coord. por Guillermo J. Jiménez Sánchez, Alberto Díaz Moreno, 2013,
ISBN 978-84-15948-83-4, págs. 383-399 y PADILLA - PENDÓN, «El contrato de transporte de
mercancías en régimen de conocimiento de embarque», PADILLA - PENDÓN, págs. 401-447;
PENDÓN, «El Transporte Mercantil», Miguel Ángel PENDÓN, en Nociones de derecho mercantil
/ dir. Rafael LACASA (hasta la edición de 2024); PENDÓN – CLAVERO TERNERO,
«Transportes», en Lecciones de Derecho mercantil, ediciones hasta 2024.

Congresos, conferencias y ponencias en congresos y otras actividades (selección) 

- El transporte en régimen de conocimiento de embarque, en el Máster en Derecho y Negocio
Marítimo y Gestión Portuaria (Shipping Business), Facultad de Ciencias Náuticas, Universidad
de Autónoma de Barcelona (ocho horas), años 2001 a 2018.

- Los contratos de utilización del buque: arrendamiento de buque, fletamento, time-charter,
transporte en régimen de conocimiento de embarque. Compraventa internacional: la
Convención de Viena de 1980. Los Incoterms, en el Máster en Administración y Gestión
Marítimo Portuaria, Universidad de Cádiz, Algeciras, varias ediciones, desde 1999 hasta 2012
(entre 13 horas y 25 horas, según las ediciones).

- Diversas sesiones en másteres (Máster en Asesoría Jurídica de Empresas, Máster en
Dirección de Comercio Internacional, Máster en Globalización y Negocios Internacionales)
organizados por el Instituto de Estudios Cajasol, Sevilla (desde 1999, según el curso,
continúa).

- Diversos cursos y conferencias en Cámaras de Comercio de España (Cádiz, Algeciras,
Sevilla, Córdoba, Zaragoza, Ciudad Real…).

- Protección y transferencia de tecnología, en I Encuentro Internacional Conocimiento y
Crecimiento Azul, InnovAzul, Cádiz, noviembre de 2018.

- El concepto de transporte marítimo en la Ley de Navegación Marítima. Del "transporte versus
fletamento" al "fletamento hacia transporte" en I Congreso Internacional de Derecho Marítimo
de Cádiz: pasado, presente y futuro del Derecho Marítimo, Cádiz, mayo de 2019.

- Los nuevos modelos de negocios y de servicios de la transportación internacional, en XV
Reunión Mundial de Derecho Aduanero World Customs Law meeting: la logística
internacional conducida por la tecnología y el análisis de riesgo: necesaria para el control
aduanero electrónico y esencial para la facilitación del comercio, Sevilla, 2019.

- Autoshipman. Contrato tipo de BIMCO para la explotación de buques autónomos, en V
CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO MARÍTIMO. TRANSPORTE MARÍTIMO DEL
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SIGLO XXI Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, A Coruña, 23 de septiembre de 2021. 
- Los documentos del transporte marítimo (y el transporte multimodal) en los INCOTERMS en

VIII Congreso Internacional de Estudios Interdisciplinares Portuarios, Cádiz, noviembre de
2021.

- Actividad formativa en el Programa de Doctorado en Derecho: Derechos de propiedad
industrial y propiedad intelectual (revisión de las propiedades especiales en el futuro próximo:
desde las comunicaciones y el blockchain hasta los NFT’s), UCA, octubre de 2022.

- Smart contracts y tecnología blockchain en la contratación mercantil, en el I Congreso
Internacional "El Derecho y la Justicia ante la inteligencia artificial y otras tecnologías
disruptivas", Jerez de la Frontera, junio de 2023.

- Cuestiones en torno al régimen jurídico de los buques autónomos, en XXI edición del
Congreso Nacional de la asociación Sainz de Andino, Algeciras, septiembre de 2023;
además, director del Congreso.

- Reflexiones sobre los títulos valores y la propiedad intelectual en la era de la inteligencia
artificial en la Semana de la Inteligencia Artificial, Sevilla, octubre de 2023.

- El conocimiento de embarque y otros documentos del transporte marítimo con tecnología
blockchain. Régimen desde la perspectiva del Derecho uniforme de la CNUDMI, en III
Congreso Internacional de Derecho Digital. Cuestiones actuales y propuestas de futuro,
Sevilla, junio de 2024.

- Ponencia en la Mesa Las Reglas INCOTERMS con la Inteligencia Artificial en el comercio
global en Sesión de la Cámara de Comercio Internacional de Sevilla: INCOTERMS,
inteligencia artificial y digitalización de documentos del comercio internacional, Sevilla, abril
de 2024.

Proyectos de investigación vigentes 

Miembro Investigador del Proyecto PID2019-108669RB-I00, DERECHO E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL: NUEVOS HORIZONTES JURÍDICOS DE LA 
PERSONALIDAD Y LA RESPONSABILIDAD ROBÓTICAS. 

Otros aspectos destacables 

- Miembro del Consejo Económico y Social del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera (Cádiz), integrado en el grupo de expertos, Sección Transportes e infraestructuras
(enero de 2000-enero 2005).

- Miembro de la delegación de España ante la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI/UNCITRAL), Grupo de Trabajo VI, Garantías
Reales; delegado en todas las sesiones (dos veces al año, Nueva York – Viena) y en
reuniones del plenario, desde el año 2002 hasta el año 2012.

- Árbitro de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cádiz, desde el 31 de octubre
de 2002.

- Mediador de la Cámara de Comercio de Cádiz, desde el 1 de enero de 2013.




